
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚMERO: 45-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Alejandro Emilio Ramírez Disla queda designado consejero en la Embajada de
la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 2. La embajadora Venecia Matilde Padilla Guerrero queda designada encargada
del Departamento de Ceremonial de la Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 3. Ricardo Acosta Nicolás queda designado consejero en la Embajada de la
República Dominicana en el Reinode España. Enconsecuencia, se deroga el artículo 13 del Decreto
núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 4. Ralph Anselm Guzmán Dorsey queda designado consejero en la Embajada de la
República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, se deroga el artículo 14
del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 5. Lissette María Elias Pérez queda designada consejera en la Embajada de la
República Dominicana en los Estados Unidos de América. En consecuencia, se deroga el artículo
27 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 6. Fu Cheng Lin Wu queda designado consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, se deroga el artículo 29 del Decreto
núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 7. Miguel Alfredo Cohn Reinoso queda designado consejero en la Embajada de la
República Dominicana en los Estados Unidos de América. En consecuencia, se deroga el artículo
12 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 8. Jessica Monegro queda designada vicecónsul en el Consulado de la República
Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. En consecuencia, queda
derogado el artículo 3 del Decreto núm. 186-21 del 22 de marzo de 2021.
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ARTÍCULO 9. Gianilda Marielle Vásquez Vásquez queda designada vicecónsul enel Consulado
de la República Dominicana en Amberes, Bélgica.

ARTÍCULO 10.Quedasinefecto cualquier traslado administrativo relacionado a las designaciones
derogadas por el presente decreto.

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro ( 4 ) días del mes de febrero del año dos
mil veintidós (2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.
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